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Artículo 28.-  Admisibilidad de la solicitud. La solici-
tud será admitida a trámite si da cumplimiento a los siguientes
requisitos:

a) Se formula por escrito o por sitios electrónicos, a
través del sitio especificado para la recepción por el respectivo
organismo público.

b) Señala el nombre, apellidos y dirección del solicitante
y de su apoderado, en su caso.

c) Identifica claramente la información que se requiere.
Se entiende que una solicitud identifica claramente la infor-
mación cuando indica las características esenciales de ésta,
tales como su materia, fecha de emisión o período de vigencia,
origen o destino, soporte, etcétera.

d) Contiene la firma del solicitante estampada por cual-
quier medio habilitado, entre los cuales se entiende incluida la
firma electrónica simple o avanzada.

e) Indica el órgano administrativo al que se dirige.

Artículo 29.- Inadmisibilidad provisoria. Si la solici-
tud no reúne los requisitos señalados en el artículo anterior, se
requerirá al solicitante para que, en un plazo de cinco días
contado desde la respectiva notificación, subsane la falta, con
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido
de su petición, sin necesidad de dictar una resolución poste-
rior.

Artículo 30.- Petición ante órgano incompetente. El
órgano de la Administración requerido que no es competente
para ocuparse de la solicitud de información o no posee los
documentos solicitados, deberá enviar de inmediato la solici-
tud a la autoridad que deba conocerla según el ordenamiento
jurídico, en la medida que ésta sea posible de individualizar,
y deberá informar de ello al peticionario. Cuando no sea
posible individualizar al órgano competente o si la informa-
ción solicitada pertenece a múltiples organismos, el órgano
requerido comunicará dichas circunstancias al solicitante.

Artículo 31.- Plazo para resolver. La autoridad o
jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la Administra-
ción del Estado, requerido y competente, deberá pronunciarse
sobre la solicitud, en un plazo máximo de veinte días hábiles,
contado desde la recepción de la solicitud que cumpla con los
requisitos del artículo 28.

Este plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente por
otros diez días hábiles, cuando existan circunstancias que
hagan difícil reunir la información solicitada, caso en que el
órgano requerido deberá comunicar al solicitante, antes del
vencimiento del plazo, la prórroga y sus fundamentos.

Artículo 32.- Alternativas del órgano competente
que es requerido. Admitida a trámite la solicitud, el órgano
requerido tendrá tres alternativas: entregar la información,
comunicar a los terceros la facultad que les asiste para oponer-
se a la entrega, o denegar la solicitud.

Artículo 33.- Entrega de la información. La informa-
ción solicitada se entregará en la forma y por el medio que el
requirente haya señalado, siempre que ello no importe un
costo excesivo o un gasto no previsto en el presupuesto
institucional, casos en que la entrega se hará en la forma y a
través de los medios disponibles.

Se deberá contar con un sistema que certifique la entrega
efectiva de la información al solicitante, que contemple las
previsiones técnicas correspondientes.

Artículo 34.- Comunicación a terceros del derecho a
oposición. Cuando la solicitud de acceso se refiera a docu-
mentos o antecedentes que contengan información que pueda
afectar los derechos de terceros, la autoridad o jefatura o jefe
superior del órgano o servicio de la Administración del Esta-
do, requerido, dentro del plazo de dos días hábiles, contado
desde la recepción de la solicitud que cumpla con los requisi-
tos, deberá comunicar mediante carta certificada, a la o las

personas a que se refiere o afecta la información correspon-
diente, la facultad que les asiste para oponerse a la entrega de
los documentos solicitados, adjuntando copia del requeri-
miento respectivo.

Los terceros afectados podrán ejercer su derecho de
oposición dentro del plazo de tres días hábiles contado desde
la fecha de notificación. La oposición deberá presentarse por
escrito y requerirá expresión de causa.

Deducida la oposición en tiempo y forma, el órgano
requerido quedará impedido de proporcionar la documenta-
ción o antecedentes solicitados, salvo resolución en contrario
del Consejo para la Transparencia, dictada conforme al proce-
dimiento que establece la ley.

En caso de no deducirse la oposición, sin necesidad de
certificación alguna, se entenderá que el tercero afectado
accede a la publicidad de dicha información.

Artículo 35.- Denegación de información. La autori-
dad o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la
Administración del Estado, requerido, estará obligado a pro-
porcionar la información que se le solicite, salvo que concurra
la oposición regulada en el artículo 34 o alguna de las causales
de secreto o reserva que establece la ley.

En estos casos, su negativa a entregar la información
deberá formularse por escrito, por el medio que corresponda,
y deberá ser fundada. Todo abuso o exceso en el ejercicio de
sus potestades, dará lugar a las acciones y recursos correspon-
dientes.

La resolución denegatoria se notificará al requirente en
la forma dispuesta en el artículo 37 y la reclamación recaída en
ella se deducirá con arreglo a lo previsto en el artículo
siguiente y en el Título V de este reglamento.

Artículo 36.- Reclamación. Vencido el plazo previsto
en el artículo 31 para la entrega de la documentación requeri-
da, o denegada la petición, el requirente tendrá derecho a
recurrir ante el Consejo, solicitando amparo a su derecho de
acceso a la información.

En contra de la resolución del Consejo que deniegue el
acceso a la información, procederá el reclamo de ilegalidad,
regulado por los artículos 28, 29 y 30 del artículo primero de
la ley N° 20.285.

Artículo 37.- Notificación. Las notificaciones a que
haya lugar en el procedimiento se efectuarán conforme a las
reglas de los artículos 46 y 47 de la ley N° 19.880, que
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos
que rigen los actos de la Administración del Estado, salvo que
el peticionario haya expresado en su solicitud, su voluntad de
ser notificado mediante comunicación electrónica para todas
las actuaciones y resoluciones del procedimiento administra-
tivo de acceso a la información, indicando para ello, bajo su
responsabilidad, una dirección de correo electrónico habilitada.

Título IV

Sanciones

Artículo 38.- Negativa infundada a la solicitud. La
autoridad o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la
Administración del Estado, requerido, que hubiere denegado
infundadamente el acceso a la información, contraviniendo,
así, lo dispuesto en el artículo 35, será sancionado con multa
de 20% a 50% de su remuneración.

Artículo 39.- Entrega inoportuna de lo solicitado. La
no entrega oportuna de la información en la forma decretada,
una vez que ha sido ordenada por resolución a firme, será
sancionada con multa de 20% a 50% de la remuneración
correspondiente.

Si la autoridad o jefatura o jefe superior del órgano o
servicio de la Administración del Estado, requerido, persistie-
re en su actitud, se le aplicará el duplo de la sanción indicada
y la suspensión en el cargo por un lapso de cinco días.

Artículo 40.- Incumplimiento del deber de transpa-
rencia activa. El incumplimiento injustificado de las normas
sobre transparencia activa se sancionará con multa de 20% a
50% de las remuneraciones del infractor.

Artículo 41.- Instrucción de un procedimiento. Las
sanciones previstas en este título serán aplicadas por el Con-
sejo, previa instrucción de una investigación sumaria o suma-
rio administrativo, ajustándose a las normas del Estatuto
Administrativo. Con todo, cuando así lo solicite el Consejo, la
Contraloría General de la República, de acuerdo a las normas
de su ley orgánica, podrá incoar el sumario y establecer las
sanciones que correspondan.

Título V

Impugnabilidad

Artículo 42.- Causal de impugnación. Vencido el
plazo previsto en el artículo 31 de este reglamento para la
entrega de la documentación requerida, o denegada la peti-
ción, el requirente tendrá derecho a recurrir, por escrito, ante
el Consejo para la Transparencia, solicitando amparo a su
derecho de acceso a la información.

Artículo 43.- Requisitos de la reclamación. La recla-
mación deberá señalar claramente la infracción cometida y los
hechos que la configuran, y deberá acompañarse de los medios
de prueba que los acrediten, en su caso. En especial, deberá
acompañar copia de la solicitud de información y de la
resolución denegatoria, si la hubiere.

El Consejo para la Transparencia, para facilitar la recla-
mación, pondrá a disposición de los interesados, y de las
gobernaciones provinciales del país, formularios de reclamos.
No obstante, los solicitantes, podrán siempre presentar sus
propios escritos.

Artículo 44.- Plazo. La reclamación deberá presentarse
dentro del plazo de quince días, contado desde la notificación
de la denegación de acceso a la información o desde que haya
expirado el plazo previsto en el artículo 31  para la entrega de
información.

Artículo 45.- Lugar de presentación. Cuando el requi-
rente tenga su domicilio fuera de la ciudad asiento del Conse-
jo, podrá presentar su reclamo en la respectiva gobernación, la
que deberá transmitirla al Consejo de inmediato y por el medio
más expedito de que disponga. En estos casos, el reclamo se
entenderá presentado en la fecha de su recepción por la
gobernación.

Artículo 46.-  Conocimiento y admisibilidad de los
Reclamos y amparos. Los reclamos por infracción a las
normas que regulan el derecho de acceso a la información
serán conocidos por el Consejo Directivo del Consejo para la
Transparencia, en la primera sesión ordinaria que celebre con
posterioridad a su presentación, o en la siguiente en que el
volumen de trabajo lo permita. De resultar admisibles, orde-
nará que sean notificadas al órgano de la Administración del
Estado correspondiente y al tercero involucrado, si lo hubiere,
mediante carta certificada.

Si el particular omitiese alguno de los requisitos de
interposición, el Consejo Directivo podrá ordenarle subsanar
las omisiones o aclarar la solicitud o reclamo en un plazo de
cinco días hábiles, indicándole que, si así no lo hiciere, se
declarará inadmisible.

Artículo 47.- Procedimiento. El Consejo notificará la
reclamación a la autoridad, jefatura o jefe superior del órgano
o servicio del órgano de la Administración del Estado corres-
pondiente y al tercero involucrado, si lo hubiere, mediante
carta certificada.

La autoridad reclamada y el tercero, según corresponda,
podrán presentar descargos u observaciones al reclamo dentro
del plazo de diez días hábiles, adjuntando los antecedentes y
los medios de prueba de que dispusieren. Los descargos u
observaciones deberán incluir los fundamentos de hecho y de
derecho que sustenten sus afirmaciones.
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